
República de Chile
Provincia de Linares

Secretaría Comunal de Planificación

DECRETO EXENTO Nº PARRAL;

VISTOS:
1. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

y sus posteriores modificaciones.
2. Lo señalado en el artículo Nº 53, letra d) del Reglamento de la Ley 19.886.
3. La Sentencia de calificación definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del

Maule y el Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del mismo tribunal, inscrito bajo el ROL N°227-2021;
que proclama como alcaldesa de la comuna de Parral a doña Paula Retamal Urrutia, para el periodo
comprendido entre el 28.06.2021 y el 06.12.2024.

4. El Convenio de Cooperación y Anexo N° 1 celebrado con fecha 07 de marzo del 2022, para el Programa de
Recuperación de Barrios, en la Intervención del Barrio Arrau Méndez, entre Secretaria Regional Ministerial
de Vivienda y Urbanismo Región del Maule, Servicio de Vivienda y Urbanismo Región del Maule y la Ilustre
Municipalidad de Parral.

5. Decreto Exento Nº2262 de fecha 18 de Mayo de 2022 que aprueba Convenio de Cooperación y Anexo Nº1 .
6. Convenio de Implementación Fase I Programa de Recuperación de Barrios, suscrito con fecha 29 de abril

2022, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región del Maule y la Ilustre
Municipalidad de Parral, para el “Programa de Recuperación de Barrios, en la Intervención del Barrio Arrau
Méndez”.

7. Decreto Exento N°2307 de fecha 20 de mayo de 2022 que aprueba Convenio de Implementación Fase I
Programa de Recuperación de Barrios.

8. Decreto Exento Nº3131 de fecha 08 de julio de 2022 que rectifica Decreto Nº2307 del 20 de mayo de 2022.

CONSIDERANDO:
1. Que, en el marco de la Implementación de la Fase I del Programa de Recuperación de Barrios, se debió

proveer de una línea de telefonía celular a la oficina barrial para el “Programa de Recuperación de Barrios,
en la Intervención del Barrio Arrau Méndez”.

DECRETO:
1. DESIGNESE, la línea telefónica celular a la oficina Barrial N.º +56 993270313, a cargo de la encargada del

Programa de Recuperación de Barrios Arrau Méndez.

2. IMPÚTESE, el gasto que representa el presente acto administrativo a la cuenta complementaria de
administración de fondos 114-05-26-007 “Prog. Implementación de Recuperación de Barrios Sector Arrau
Méndez 2022”. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL, CÚMPLASE Y
ARCHÍVESE.

           ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO PAULA RETAMAL URRUTIA
             SECRETARIA MUNICIPAL          ALCALDESA
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